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Continuación del Auto No.3 del 13 de febrero de 2026 por medio del cual se fija el procedimiento a seguir y se corre traslado para descargos. 




	Dependencia
	Dirección Jurídica

	Radicación
	[Número de expediente]

	Disciplinado
	[Nombre del disciplinado] 

	Cargo y Entidad 
	[Cargo y dependencia a la que pertenece el disciplinado] 

	Origen
	[Dependencia de remite el proceso]

	Fecha de la noticia disciplinaria 
	[Fecha de la queja, el informe u oficio]

	Fecha Hechos
	[Fecha de los hechos relacionada en el pliego de cargos]

	Asunto
	Acta de audiencia 



[Ciudad, hora, fecha, las personas que asisten a la audiencia y la modalidad (presencial o mediante plataforma virtual) identificación de cada una de las personas presentes y la calidad en la que se conectan] 

Se declara abierta la audiencia pública, conforme a lo consagrado en el artículo 227 de la Ley 1952 de 2019. 

[Se hace una relación sucinta de lo que aconteció en la audiencia, en el orden establecido por las partes, a saber:

1. Se verificará la presencia del disciplinable o de su defensor.

2. Presentación sucinta de los hechos y los cargos formulados.

3. Aceptación de cargos. Si la aceptare, se seguirá el trámite señalado en el artículo 162 de este Código.

4. Versión libre, descargos, invocar nulidades, solicitar o aportar pruebas.

5. Resolver nulidades y decreto de pruebas.

6. Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado cuando sea estrictamente necesario y procedente]


Se tiene por notificado en estrados el sentido del fallo.  
Siendo las [hora] se termina la diligencia y se suscribe el acta por quienes en ella intervinieron.
[Se debe dejar el espacio para que cada uno de los comparecientes a la audiencia firmen, con nombre y cargo]


Proyectó: Nombre – Cargo y Dependencia
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